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STJ 
 
Bogotá D.C.,  
 

 
 

 
 

 
 
 
ASUNTO: Respuesta radicado 2020ER4438, / Consulta sobre período de prueba en el 
marco del Decreto Legislativo 491 de 2020, convocatoria 891 de 2018. 
 
 
Respetada  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del literal d) del artículo 8° del Decreto Distrital 580 del 26 
de octubre de 20171, tiene a su cargo realizar la conceptualización jurídica en relación con 
los sistemas de evaluación del desempeño, en tal sentido desarrollaremos el análisis 
jurídico y resolveremos su consulta, en el siguiente orden:  
  

I. ENTORNO FÁCTICO 
 
En su petición, refiere lo siguiente: 
 

“ , reciba un cordial saludo. De manera atenta me permito 
solicitar concepto de ese Departamento de conformidad con la consulta que se eleva 
a continuación con ocasión de la implementación de la lista de elegibles de la 
convocatoria 821 de 2018: 
 
El artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020[1] dispone: “(…) En el evento en que el 
proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos y 
las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable 
a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar 
haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria 
estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una 
vez se supere dicha Emergencia (...)”  
 
Por otra parte, el Decreto Distrital 193 de 2020[2] en el artículo 3 literal A) Actividades sin 
restricción de horario, señala en el numeral 10:  
 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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“Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares que 
ejerzan funciones públicas y demás personal necesario para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del CoronavirusCOVID-19, o garantizar el 
funcionamiento de los servicios del Estado. En todo caso, las entidades públicas 
procurarán que dichas funciones se realicen de manera predominante mediante la 
modalidad de trabajo en casa o teletrabajo. (…)” 
 

 
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA 

 
Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 
 
La Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la 
COVID - 19, se modifica la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por las 
Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones”, extendió la Emergencia 
Sanitaria hasta el 31 de agosto de 2020. 
 
La Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020 del Ministerio de Salud y de la 
Protección Social, “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus 
que causa la Covid-19, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones”, extendió la Emergencia Sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2020. La cual 
se extendió por decisión del Gobierno Nacional, hasta el 28 de febrero de 2021.  
 
El Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020: “por el cual se adoptan medidas de 
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 
para protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional”, establece: 

 
“(…)  
 
Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar 
el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de 
trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 

https://go.vlex.com/vid/841308848?fbt=webapp_preview
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Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de 
comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como 
los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las 
peticiones.  
 
En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar 
el servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el 
servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades 
podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, 
privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economía y el 
mantenimiento del aparato productivo empresarial. 
 
En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser 
mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que 
adelanten actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar 
el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado podrán suspender la 
prestación de los servicios de forma presencial. Las autoridades deberán 
suministrar las condiciones de salubridad necesarias para la prestación del servicio 
presencial. 
 
(…) 
 
Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar 
el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente 
se estén adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, 
especial constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de 
reclutamiento o de aplicación de pruebas. Las autoridades competentes deberán 
reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria. En el evento 
en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los 
nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el 
acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante 
el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en 
etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 
Emergencia. 

 
En lo referente al período de prueba, el Decreto 1083 de 2015, “Por el cual se  expide el 

Decreto Único Reglamentario  del Sector Función Pública”, reglamentó:    

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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“ARTÍCULO 2.2.6.24 Periodo de prueba. Se entiende por período de prueba el 

tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de adaptación 

progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, 

habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y su integración a la 

cultura institucional. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el 

puesto de trabajo. 

 

ARTÍCULO 2.2.6.25 Nombramiento en periodo de prueba. La persona no inscrita 

en la carrera que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período 

de prueba por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho período por obtener 

calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los 

derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera 

Administrativa. 

 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser 

declarado insubsistente por resolución motivada del nominador 

(…) 

 

ARTÍCULO 2.2.6.30 Prórroga del período de prueba. Cuando por justa causa 
haya interrupción en el período de prueba por un lapso superior a veinte (20) días 
continuos, este será prorrogado por igual término.” 

(Se subraya) 

 

Por su parte la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de la Circular Externa No. 0009 

de 2020, absolvió interrogantes frecuentes e impartió instrucciones en el marco del Decreto 

Legislativo 491 de 2020, en el siguiente sentido: 

 

“(…) 9. ¿Con qué fecha de inicio se deben crear en el aplicativo EDL - APP los 

compromisos para la evaluación del período de prueba, teniendo en cuenta 

que la posesión de un servidor se realizó durante la vigencia del Decreto 491 

de 2020?  

 

Dado que el inicio del período de prueba y la concertación de compromisos que 

regirán para la totalidad de dicho período, se iniciará en el momento en que se 

supere la emergencia Sanitaria, la fecha de inicio del período de prueba a ingresar 

en el aplicativo EDL - APP deberá corresponder a la fecha de inicio el período de 

prueba una vez se supere dicha emergencia.  

 

En ese sentido, una vez se determine la fecha de inicio del período de prueba, será 

esta la que el Jefe de la Unidad de Personal deberá registrar como “fecha de 

posesión” con el fin de contabilizar los 180 días.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.30
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Ahora bien, para los servidores que se posesionaron en vigencia del Decreto 491 y 

se encuentren adelantando actividades que sean estrictamente necesarias para 

prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios indispensables del 

Estado, la fecha de inicio del período de prueba a ingresar en el aplicativo EDL - 

APP deberá corresponder a la fecha de posesión. (…)” 

 

 

III. ANALISIS 
 

La emergencia sanitaria es una declaración de la Organización Mundial de la Salud que, 

por las disposiciones legales en Colombia, demanda establecer medidas de protección a 

su población y es la circunstancia a la que está sujeto el inicio del período de prueba de los 

servidores que superan un concurso público de méritos y son nombrados en esta calidad. 

 

La extensión de la emergencia sanitaria prolonga la etapa de inducción del período de 

prueba por el término de su duración. Dicho término, como se anotó en el acápite jurídico, 

se extendió hasta el 28 de febrero de 2021, en consecuencia, la concertación de 

compromisos tendrá lugar a la fecha de inicio efectivo de labores y será esa la fecha a 

registrar en el aplicativo para la Evaluación del Desempeño. 

 

 
IV. SE RESPONDE 

 
Con base en los presupuestos previos, procedemos a absolver su consulta: 

 
¿A partir del Decreto Distrital referido, el acto administrativo por medio del cual se nombra 
en periodo de prueba, puede señalar que el referido periodo de prueba inicia una vez 
posesionada la persona? O a la luz de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 2020, 
el nombramiento debe indicar que el periodo de prueba inicia una vez superada la 
Emergencia Sanitaria” 

 
 

Respuesta: En consideración a que todas las entidades y organismos del orden Nacional 

y Territorial son destinatarias de las Resoluciones Administrativas del Ministerio de la 

Protección Social, referidas a la prolongación de la Emergencia Sanitaria, las medidas que 

se adopten en consonancia al interior del organismo o entidad en la cual tomó posesión en 

periodo de prueba, inciden sobre la extensión de este y por ende sobre las condiciones en 

las que se desarrolla su etapa de inducción y mientras no exista disposición legal en 

contrario, ninguna autoridad está facultada para cambiar lo dispuesto. 

 

Es este sentido lo que se encuentra pospuesto es la concertación de compromisos, no 

obstante, la fecha de inicio del período de prueba es la de posesión del empleado, y este 
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se encuentra en una de las fases del período, cual es la de inducción. Fecha distinta a la 

de concertación para efectos de la evaluación del desempeño. 

 
El presente concepto se emite en los términos del Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 “Por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al ícono 
de “CONCEPTOS”. 
 

Cordialmente, 

 
JULIO CÉSAR ÁLVAREZ VELÁSQUEZ 
Subdirector Técnico-Jurídico del Servicio Civil Distrital (e)  
 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Alejandro Parrado Calderón Profesional Especializado  21/10/2020 

Revisado y 

aprobado por: 
Julio César Álvarez Subdirector Técnico-Jurídico del Servicio Civil Distrital (e)   

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo presento para firma de la 

Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital. 
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